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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

RADICACIÓN:  2022-00096-00 

DEMANDANTE: JORGE ISIDRO BRICEÑO DEAZA 

DEMANDADO:  MANUEL VICENTE VEGA LATORRE 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que a rotulo (0034) se tiene 

que el termino concedido en auto de fecha 17 de noviembre de 2023, 

venció en silencio por parte del demandante JOSE ISIDRO BRICEÑO 

DEAZA. 

 

Debidamente integrado el contradictorio, en aras de continuar con el 

trámite de instancia, el despacho fija para el día JUEVES 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024, a las 9.30 a.m. a efectos de adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., advirtiendo a la 

parte, que desde ya deberá realizar todos los preparativos para asistir 

en la fecha señalada, so pena de las consecuencias, procesales, 

probatorias e incluso pecuniarias que pueden derivar de su ausencia 

injustificada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SEÑALAR el día JUEVES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

A LA HORA DE LAS 9:30AM para adelantar las etapas de que tratan 

los artículos 372 del C.G.P., La audiencia se llevará a cabo, de manera 

mixta, a través de la plataforma LifeSize y en la Sala de audiencia de 

este Juzgado, por lo que por Secretaría oportunamente se procederá 

a su agendamiento. 

 

SEGUNDO. Advertir a las partes y apoderados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia tiene consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias, tal como prescribe el numeral 4° del 

artículo 372 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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